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RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR de interés municipal la representación de la quema simbólica

que se realizó en el Paseo de las Rosas el 21 de agosto para conmemorar el 1989-

Aniversario de la Gesta del Éxodo Jujeño, en el marco del Bicentenario.

ARTÍCULO 22 .- La presente declaración no implica necesariamente gastos del erario

municipal.

ARTÍCULO 3 2 •- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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